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académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Eusebio
da Guarda». femenino> de la misma capital.

Lo digo a V· l. pal'a su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 197G.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la qUe se autoriza
cama Centro especialízado para el curso Pre'Univer
sitario, durante el bienio 1970-1972, al Centro
masculino «Santo Tomás de Aquino», de Sata
manca.

IlmQ. Sr.: Vi"to el expediente- incoado por el Dírect()r del
Centro masculino «Santo Tomás de Aquino», establecido en la
calle Vázquez Coronado, número 3, de Sa::amanca, solicitando
la au:orización para el funcionamiento como Centro €SpeClaií
zaito para el curso Preuniversitario, durante el bienio 1970·1912

Considerando que en la tramitación del expedu:nte se han
ClUUplído los preceptos del DecJ:eto 1862/1963. de 11 lle .lU~1O

(~~oletín Oficia1 del Estado» del & de agosto>, y demá.." díspo.
SlelOnes concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias.
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Santo Tomás de Aquino», eb
tab:ecido en la calle Vázquez C<lronado. númerO 3, de Salaman
ca, la a1.l00rizaCÍón como Centro especializado para ei curSoO
Preuniversitario, durante el bienio 1970-1972, el cual funmo-
nará bajo la dependencia académica del Instituto Nacional ae
Enseñanza Media «Fray Luis de León}). de la misma capita1.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de julio de 1970-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro especializado para el curso Preuni
versitario durante el bienio 1970-1972, al Colegio
masculino «González Cañadas}), de Madrid,

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Director del
C~ntro masculino «González Cañadas», domiciliado en la calle
Fue:lcarral, número 10~, de Madrid, solicitando autorización para
el funcionamiento como Centro especializado para el curso Pre
uniVersitario. durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agostoL y demas dispo
siciones concordantes y complementarias

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias.
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Gonzá1ez Cañadas» sUo en
la calle Fuencarral, número 105, de Madrid, ';a autorización
c(imo Centro eSPecializado para el curso Preuniversitario, du
rante el bienio 1970-1972, el cual funcionará bajo la dependencIa
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San
Isidro». de esta capital.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efemos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 4 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricarao

D:ez

Ilmo. Sr. Director general de :Bnseñmlza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro especializado para el curso Preun{
versitario, durante el bienio 1970~1972, al Centro
masculino «Institución Cultural Pitman». de Barce
lona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director <lel
Centro masculino «Institución Cultural Pitrnan», establecido
en la avenida de Gaudí, número 22, de Barcelona. solicitando
autorización para el funcionamiento como Centro espedaliZm10
::Jara el curso Preuníversitario, durante el bienio 1970-1972:

Considerando que en la tramit.ación de' ~xpediente se han
cumplido los preceptos Gel Decreto 186211963, de 11 de julio
«{~o~etin Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dis
poi;}CIOneS concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propIas
ha resuelto;

Conceder al Centro masculino «Institución Cultural Fltmari»
establecido en la avenida de Gaudf, número 22. de Barcelona:
la autoriZación como centro especl~1izado para el curso Pre--

lUliversitario. durante el bienio 1970-1972. el cual funciona.rA
bajo la dependencia académica del Instituto Nacional de Bu·
señanza Media «Milá y Fontmmls», de la misma capital.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

DieZ.

lhuo. Sr. Direcior general de Ensen.anza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se auto
riza como Centro Especializado para el Curso Pre
unirersitario, durante el mento 1970-72. a la «Aca
demIa Jauna». de Barcelona.

Ilmo. '""r.: Visto el expediente iniciado por el Director del Cen·
tro masculino «Academia Jauna», establecido en la calle de Sé
neca, numero 4, de Barcelona, solicitando autorización para
el funcionamiento como Centro Especializado para el Curso
Preunivcrdtario durante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletin Oficial del EstadQ)} de 8 de agosto), y demás disposi·
ciones concordantes complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Academia Jauna», sito en la
calle de Séneca, número 4, de Barcelona, la autorización como
Centro~~specia1izad(tpara el Cur: Preuniversitario, durante el
bienio 197()..72. el cual funcionará bajo la dependencia académica
del Instituto Nacional de Enseñanza MedIa «Milá y Fontanals»,
de la misma capital.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 4 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Dícz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se autO'r1za.
como Centro especializado para el curso Preuniver
sitario, durante el bienio 1970-1972, al Centro teme.
ntno {{Cima», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «Cima», establecido en el paseo del General
Mola, número 9, de Zaragoza. solicitando autorización para el
funcionamiento como Centro especializado para el curso Pre-u
njversitario, durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<Boletin Oficiai·del Estado» del a de agosto> y demás dfsposi..
ciones complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pia.f, ha resuelto:

Conceder al Centro femenino «Cima». sito en.. el paseo del
General Mola, número 9, de Zaragoza, la autoriZación como
Centro especializado para el curso Preuniversitario, durante el
bienio 1970-1972; el cual funcionará bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional «Miguel Servet», de la misma ~
pita!.

Lo digo a V. l. para su con-ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez,

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Medía y Profesional,

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se autoriZa
como Centro especializado para el curso PTeuni·
versitario, durante el bienio 1970-1972. al Colegio
masculino «San Carlos Borromeo», ~ Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «San Carlos Borromeo», situado en la avenida
del Generalisimo, número 9, de valladolid solicitando autoriza,.
ción para el funcionamiento como centro especializado para el
curso Preuniversitario, durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de Julio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo.
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pr~
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro mascul1no «San Garlos Borromeo», sito
en la avenida del Generalísimo. número 9, de Valladolid, la
autorización como Centro especializado para el curso Preuniver
sitariQ durante el bienio 1970-1972 ~ el cual funcionará bajo la



19752 4 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 290

•
dependencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza
Media eZOrrUla». de la misma capital.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dice guarde & V; l.
Madrid. 6 de Julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

J)lez.

nmo. sr. Directol" general de Ensefianza. Media y Profesional.

ORDEN de 6 de ju.lio de 1970 por la que se autorlGa
como Centro especializado para el curso Preuníver
sitarío, durante el bienio 1970-1972, al Colegio jeme
níno «OUer», de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente i.n.ooado por el Director del
centro femenino cOlleu. establecido en .a calle Carlos Cervera,
número 9, de Valencia, soliCItando autorización para el fU~

e1onamiento como centro espeCIalizado para -el curso Preum
versitario durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de jUliO
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo
meiones conoordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

COnceder al Centro femenino «Oller», sito en la calle carlos
Cervera, número 9, de Valencia, la autoriZ1:t{lion como Centro
especializado para el curso Preuniver¡itário durante el bienio
197~1972; el cual funcionará bajo la dependencIa académIca
del Instituto Nacional de Ensefianza Media «San Vicente- Fe
rrer», de la misma capital.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de julio de 1970 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro espec!alizado
para el curso Preuniversitario, durante el menío
1970-1972, al Centro masculino «Academia J. E. A.»,
de Madrid.

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Dire~tor del
centro masculino «Academia J. E. A», establecida en la calle
Génova. número 14, de Madrid. solicitando autorización para
el funcionámiento como centro especializado para el curso
Preuniversltario, durante el bienio 1970-1972;

considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptoo del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del EstadOlt del 8 de agosto), y demás dispo
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de .las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Academia J. E. A.», sita en
la calle Génova. número 14, de Madrid, ~a autorización como
centro especializado para el curso P!"€uníversitario. durante
el bienio 1970-1972; el cual funcionará bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isi
dro», de esta capital.

Lo digo a V l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, '1- de julio de 1970.-P. D .. el Subsecretario. Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

•
ORDEN de 7de 1u1io de 1970 autorizando como
Centro espectaltzado para el curso Preuniversita~
No, durante el bienio 1970-1972. al Centro mascu
Uno «Academia Peñalver», de Maartd.

Dmo. Sr.: Visto el expedIente incoado por el Director del
centro masculino «Academia Peñalver» sita en la calle Are
nal. número 26, de Madrid, solicitando autorización como Cen
tro especializado para el curso Preuniversitario, durante el bie
nio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los Pi-eceptos del Decreto 186211963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás disPO
siciones eoncordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Academia. Peñalver», sita en
la calle Arenal, número 26, de' Madrid. la autorización como
centro especialiZado para el curso Preuniversitarlo, durante el
bIenio 1970-19'12; el eUBl. funcionará bajo la dependencia aca-

déInica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isi
dro». de esta capital.

Lo digo a V. 1. ¡jara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. . .
Madrid, 7 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretano, RIcardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medía y Profesional.

ORDEN de 8 de 1ulio de 1970 por 'la que se auÜ>
riza el fundonamiento como Centro especializado
para el curso Preumversítarto. durante el memo
1970-1972, al Colegio femenino _~cademia «Liceo Es
pañol de la Cultura», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente lncoado por el Director del
Centro femenino Academia «Liceo Español de la cultura», sita
en la calle Claudia Coello, 50. de Madrid, solicitando autoriza
ción para el funcionamiento como Centro especializado para
el curso Preuniversitario, durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 ,de Julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y dema8 (llspo~

siciones concordantes y complementarias.
Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro-

pias. ha resuelto:
Conceder al Centl·o femenino Academia «Liceo de la- Cultu~

ra)} sita en la calle Claudia Coello, número 50, de Madrid. la
aUÚmzación como Centro espeCializado para el curso Preuni
versitario, durante el bienio 1970-1972; el cual funcionara bajo
la dependencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Beatriz Galindo», de esta capital

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 8 de julio de 1970.-P. D.• el Sub.secretano, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que
se autoriZa el traslado de los expedientes escolarf;s
del Colegio Libre Adoptado de Enseñanza Medza de
Torelló (Barcelona) al Instituto Nacional de En
señanza Media «Jaime Callís», de Vich (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por ei señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Torelló (Barcelona). ~n la Que
solicita que el Colegio Libre Adoptado de aquella localtdad pase
a depender del Instituto Nacional de Ensefianza Media de Vich
(Barcelona) :

Resultando que dicho COlegio fué adoptado por Decreto de
14 de abril de 1966 (<<Bolet1n Oficial del Estado» del 27). en
cuyo articulo primero 'se hace depen<!er al Cole.gio a~démica
mente del Instituto Nacional de Ensenanza. Media «LUlS de Pe
guera», de Manresa (Barcelona).

Considerando de interés el cambio de adscripción solicitada
por las ventajas que supone la cercanía y mejor comunicación
en cuanto a matriculas, exámenes, consultas y todo lo relacio
nado con el buen funcionamiento del Centro;

Visto el favorable informe de la Inspección de Enseñanza
Media de fecha 31 de agosto del año en curso, en el que estima
que debe accederse a lo solicitado.

Este Ministerio ha acordado adscribir al COI-egio Libre Adop
tado de Enseñanza Media de Grado Elemental, masculino. del
Ayuntamiento de Torelló (BarCt!lona). al Instituto Nacional de
Enseñanza Media «Jaime caUís», de Vich (Barcelona).

Lo digo a V. l. para su conocimienoo y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de septiembre de 1970.-P. D., el subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ·Medía y Profesional

ORDEN de 17 de septiembre M 1970 por la que se
autoriza el traslado de los expedientes escclar~s del
coleryio Libre Adoptado de Los santos de Mannona
(BadajOZj al Instituto Nacfonal de: Enseñanza Me
dia de Zafra (BadajOZ).

TImo. Sr.: Vista la "instancia formulada por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Los santos de Maimona (Ba
daj'Oz), €n la que solicita que el Colegio Libre Adoptado de aque
lla localidad pase a depender del Instituto Nacional de Ense-
fianza Media de Zafra (Badajoz);

Resultando que dicho Colegio fué adoptado por Decreto de
2'6 de diciembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de
enero de 1969). en cuyo articulo primero se hace depender al
ColegiQ académicamente del Instituto Nacional de Enseñanza
Media cSa.nta Eulali.... de M~ (Badal"");


